
                       
 

 

 ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN TAMIENTO EN 
PLENO EL DIA 27 DE MARZO DE 2015 
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 En Argamasilla de Calatrava, a  veintisiete de 
marzo de dos mil quince. 
 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en 
el Salón  de  sesiones,  siendo las diecinueve 
horas y treinta minutos, se reunieron  los 
señores corporativos que componen este 
Ayuntamiento en Pleno,  al objeto de celebrar 
sesión ordinaria en primera convocatoria para la 
que previamente habían sido citados en legal 
forma,   asisten  los  concejales que de derecho 
integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  
de la Sra. Alcaldesa Dª.  Jacinta Monroy 
Torrico, con la asistencia de  la Sra. Secretaria   
D. ª  Cristina Moya Sánchez.  
 

Abierta la sesión y declarada pública 
por la Presidencia,  una vez comprobado el 
quórum de asistencia legalmente exigido para 
que pueda ser iniciada la presente sesión 
plenaria, la Sra. Alcaldesa pide a los asistentes 
que se guarde un minuto de silencio por las 
víctimas del accidente aéreo en los Alpes. Tras 
el minuto de silencio, se procede al examen de 
los siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día y se adoptan los acuerdos que asimismo se 
indican a continuación: 

     
  

PRIMERO.- TOMA DE POSESION DE D. JOSE DOMINGUEZ PIR IS, DEL CARGO 
DE CONCEJAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SUSTITUCION DE D. MANUEL 
TABAS, TRAS LA RENUNCIA VOLUNTARIA DE ESTE ULTIMO.-  ADOPCION 
DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 
 

   SEÑORES-ASISTENTES 
 
          Alcaldesa-Presidenta: 
 
Dª Jacinta Monroy Torrico 
 
             Concejales: 
D. José Antonio García Serrano. 
D. Jesús Manuel Ruiz Valle. 
D. Sergio Gijón Moya 
D. Antonio Gil Muñoz 
D. José Antonio Molina Gil 
Dª Rosa Belén Escobar Solís. 
D. Francisco A. Hinojosas García. 
Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 

   Dª Ana Belén Serrano López 
   D. José Domínguez Piris 

D. Tomás Ruiz del Olmo. 
Dª Tamara De Gregorio Gómez. 

 
            Secretaria: 
 Dª Cristina Moya  Sánchez 
 
 
 



                       
 

 

Dada  cuenta al Pleno de la expedición de la credencial de Concejal por la Junta 
Electoral Central con fecha 9 de marzo de 2015 a  favor de D. José Domínguez Piris y de que 
ha sido formulada la declaración de bienes patrimoniales, y de causas de posibles 
incompatibilidades y actividades que puedan proporcionar ingresos económicos, a los efectos 
de su inscripción en el correspondiente registro de intereses, tal como está previsto en el 
artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
procede por el D. José Domínguez Piris a prestar el juramento del cargo según la fórmula 
siguiente, establecida en el Real Decreto 707/1979, de 1 de abril: 

“Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, con lealtad al Rey, y guardar y 
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”. 

Acto seguido, y tras considerar que se han cumplido los requisitos legalmente 
previstos para la adquisición de la condición de Concejal, el Pleno por unanimidad da 
posesión a D. José Domínguez Piris de su cargo, quedando adscrito al grupo municipal 
popular de este Ayuntamiento. 

Tras dar la bienvenida al nuevo concejal, la Sra. Alcaldesa le concede el uso de la 
palabra, y el Sr. Domínguez Piris se dirige a los asistentes manifestando que: “quiere dar su 
agradecimiento a todos y que está contento de volver a la casa donde estuvo algún tiempo 
muy agradable, donde hizo buenos amigos y quiere continuar así hasta la próxima 
legislatura.” 

 
SEGUNDO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A 
LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 27 DE FEBRERO DE 2015.- 
ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día  27 de febrero de 2015. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia del 
expresado borrador a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. ALCALDESA – 
PRESIDENTA pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

No habiendo formulado ninguna observación, ni rectificación al acta, los asistentes 
acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la sesión ordinaria de fecha 27 de 
febrero de 2015, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 
en el art. 199 del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

  
TERCERO.- MOCIONES SUSCRITAS POR EL GRUPO MUNICIPAL  
SOCIALISTA.- ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
     3.1.- Moción suscrita por el grupo municipal socialista en defensa de la sanidad 
pública. 



                       
 

 

 
      VISTA la moción suscrita por el grupo municipal socialista, con fecha de entrada en esta 
Corporación 24 de marzo de 2015, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“D. José Antonio García Serrano, como portavoz del grupo municipal socialista en el 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, al amparo de lo establecido en los art. 91.4 y 
97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al 
Pleno Municipal para su debate la siguiente: 
 

MOCION 
 
Desde que se asumieran las transferencias sanitarias en el año 2002 la sociedad castellano-
manchega ha conseguido que la sanidad pública en nuestra región sea un ejemplo a seguir 
en toda España. En los últimos años de gobierno socialista se ha hizo un esfuerzo 
importantísimo en la creación y la mejora de infraestructuras, en la adquisición de 
tecnología y en recursos humanos que permitieron una atención de calidad a los ciudadanos. 
También hemos avanzado sensiblemente respecto a la mejora tecnológica. Desde las 
transferencias sanitarias a nuestra Comunidad Autónoma, gobernada por el PSOE, se han 
construido Centros de Especialidades, Diagnóstico y Tratamiento, Centros de Salud y nuevos 
consultorios médicos, y se han hecho mejoras en otros muchos, la mayoría de ellos en 
municipios muy pequeños, donde residen gran número de personas mayores y donde se pasa 
consulta para evitar desplazamientos que para muchas personas resultan imposibles por su 
avanzada edad o por no disponer de vehículo propio.  
 
En esta legislatura del Partido Popular hemos conocido los recortes en la plantilla de 
médicos, enfermeras, técnicos especialistas, personal administrativo y personal de 
mantenimiento. La supresión de esos contratos implica el cierre de consultas, como la del 
equipo médico que se suprimió en nuestra localidad y que ha supuesto una carga de trabajo 
adicional para los restantes que supone en algunos casos que se estén dando citas en 
atención primaria una semana después de solicitarla, lo que conlleva una merma en la 
calidad asistencial a los usuarios de nuestra población y la de muchos municipios de la 
provincia, y la comunidad, donde se han tomado medidas similares.  
 
Pero aquí no acaba el problema, la supresión de sanitarios, está llevando al gran problema 
de aumento en las listas de espera, tanto en pruebas diagnósticas como en intervenciones 
quirúrgicas, de cierre de camas en los hospitales públicos, y sobre todo a la saturación de las 
urgencias. Cada día vemos en los medios de comunicación, el hacinamiento de camas, 
sillones y sillas en las salas y pasillos de las urgencias de los hospitales de Castilla La 
Mancha, pero aquí no acaba el despropósito sanitario,  la supresión de personal de 
mantenimiento en los centros sanitarios, nos ha llevado a un descuido total de las 
instalaciones, a nadie se nos olvida el derrumbe del techo en el hospital de Puertollano, o las 
goteras que sufre dicho hospital, o las cucarachas e insectos que campan a sus anchas por el 



                       
 

 

mismo, o el derrumbe del techo del hospital de Guadalajara, o el derrumbe del techo del 
hospital de Toledo. Esto es lo que produce las políticas aplicadas por el PP en materia de 
sanidad. Esta es la radiografía de la sanidad en Castilla La Mancha.  
 
Pero aún hay más, en este mes de marzo, hemos conocido la noticia de que  el  Comité de 
Tumores de Mama del hospital ‘Virgen de la Luz’ de Cuenca ha hecho llegar a la Gerencia 
del centro sanitario un escrito en el que plasman sus preocupaciones por la situación en la 
que se encuentra el programa de detección precoz del cáncer de mama, no sólo en la 
provincia conquense, sino también en todo el ámbito del Servicio de Salud regional. De este 
modo, el grupo de sanitarios señala que para el 2015 se ha previsto un alcance que no llega 
al 45% de la población diana. 

Los profesionales sanitarios han señalado que esta cifra hace que el programa se vuelva 
inútil, debido a la importancia que tiene un diagnóstico precoz para poder garantizar las 
máximas tasas de supervivencia en el caso del cáncer de mama.  

Una denuncia similar se llevó a cabo en Talavera de la Reina el año pasado, cuando el grupo 
municipal de Izquierda Unida advirtió que la Conserjería de Sanidad no notificaba la 
primera mamografía a las mujeres que cumplían 45 años. Esto es un “recorte más en una 
atención vital para la mujer”. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 
somete a votación la siguiente MOCIÓN en la que se insta al Gobierno de Castilla La 
Mancha a: 
 
 1.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava considera imprescindible mantener el nivel 
de prestaciones sanitarias que se han dado hasta hoy a los ciudadanos de la provincia de 
Ciudad Real, y Castilla La Mancha. 
 
2.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava considera necesaria la inversión en 
sanidad pública, y la inversión en mantenimiento de centros sanitarios, que no pongan en 
peligro la integridad física de trabajadores, pacientes y acompañantes. 
 
3.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, considera necesario y urgente la 
reposición del cuarto equipo médico para el centro de salud de nuestra localidad 
4.- Mostrar nuestro total rechazo al cierre de consultas médicas en los municipios de la 
provincia de Ciudad Real. 
 
5.- El Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava solicita a la Presidenta de la JCCM y al 
Consejero de Sanidad que den “instrucciones precisas”, para que todas las mujeres que 
conforman la población diana de la región puedan acceder al programa de detección precoz 
del cáncer de mama. 
 
5.- Dar traslado del presente acuerdo: 



                       
 

 

 
- A la Presidenta de la JCCM 
 - Al consejero de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 
 - Al director gerente del área de salud de Puertollano 
 
    Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. 
José Antonio García Serrano, expone lo siguiente: 
 
    “A la exposición de motivos de esta moción habría que sumarle el derrumbe de otro techo, 
esta vez, y en esta semana, del hospital de Albacete, y que en este mismo hospital el sindicato 
Satse ha denunciado el desmantelamiento de la unidad de Pediatría. Habría que sumarle la 
derivación de pacientes desde el Hospital de Ciudad Real al hotel Cumbria para la 
realización de pruebas diagnósticas por parte de una clínica privada, a sabiendas de que este 
hotel no reúne las condiciones mínimas de seguridad para las personas, especialmente en 
materia de incendios, según el  decreto expedido por el Ayuntamiento de Ciudad Real tras 
recibir un informe de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas y otro 
posterior emitido por el ingeniero técnico industrial municipal, en el que dejan patente las 
deficiencias palmarias en materia de seguridad del edificio al que el Sescam está derivando a 
pacientes para la realización de ecografías; O el cierre que a partir de hoy se ha producido 
en la planta de hospitalización B del hospital de Valdepeñas y la falta de personal existente 
por la no cobertura de plazas. 
 
    Y habría que sumarle también la denuncia al SESCAM por parte de los padres de quince 
niños que habían sido derivados a la Clínica Privada de Madrid La Milagrosa, para 
intervenciones quirúrgicas por malas praxis en esta clínica y que ha supuesto  que las 
intervenciones no hayan sido realizadas correctamente,  obligando a tener que repetirlas, 
llegando incluso, en algunos casos, a provocar graves secuelas  en los menores 
 

Esta es la Sanidad que tenemos y esta es la radiografía de la sanidad de Castilla La 
Mancha” 
 
    Acto seguido, el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. Hinojosas 
García,  le responde al Sr. García Serrano que habla de cucarachas y demás, y él por su 
trabajo se conoce bien la estructura interna del hospital de Puertollano, y jamás ha visto 
cucarachas. Asimismo, manifiesta lo siguiente: 
 

“Sr. García Serrano, nos traen hoy ustedes una moción sobre la Sanidad en Castilla 
la Mancha, y como siempre poniendo al Partido Popular como el mismísimo demonio, y es 
que ya me resulta cínico, que después de 4 años, sacando el Partido Popular las castañas del 
fuego de la región y del país, no quieran ustedes entonar el “mea culpa” de como dejaron el 
país y la región. Sr. García Serrano el partido Socialista está demostrado que ha sido la peor 
plaga en España y en Castilla la Mancha, y lo que es peor y parafraseando los llamados 
“memes” del Whatsapp, “Y LO SABES”. 



                       
 

 

 
Si usted quiere que hoy hablemos de Sanidad, hablemos, el Partido Socialista dejó un 

agujero en la Sanidad de Castilla la Mancha de 16000 millones de euros, se lo voy a repetir 
Sr. García Serrano, 16000 millones de euros que se dice pronto, el partido socialista disparo 
la deuda sanitaria un 173% en solo dos años, que tuvo que hacer el Partido Popular nada 
más coger las riendas de la región, pues los primero tuvo que hacer fue hacer frente a la 
insostenible deuda sanitaria que dejo el PSOE y tomar medidas para salvar el sistema 
sanitario, lo siguiente fue iniciar una reforma para hacer el sistema más eficiente y así 
garantizar la sanidad a los ciudadanos, tales como crear la cartera común básica de 
prestaciones sanitarias, realizar las compras centralizadas, lo que nos ha permitido ahorrar 
más de 50 millones de euros en 2 años, la historia clínica digital, la tarjeta sanitaria única, 
las recetas electrónicas, y un largo etcétera, esto nos ha permitido el ahorro de 3000 millones 
de euros, y gracias a este ahorro el Partido Popular ha podido garantizar los medicamentos 
gratuitos a los parados de larga duración y a otros colectivos con ingresos mínimos. 

 
Sr. García Serrano en Castilla la Mancha, y gracias a la presidenta Cospedal, 6 de 

cada 10 euros del presupuesto de la Junta va destinado a Sanidad y Asuntos sociales, solo al 
SESCAM se destinan un total de 2313 millones de euros. 

 
Pues Sr. García Serrano le voy a dar unas pinceladas de todo lo que se ha 

desarrollado y/o se está desarrollando por parte de la Junta de Castilla la Mancha en 
materia de Sanidad: 

 
1.-Hospital de Toledo: Tras un diseño irreal y desproporcionado, después de cinco 
modificaciones del proyecto, el impago de facturas y la paralización de la construcción, se ha 
retomado el Hospital de forma responsable y coherente. Ya están en marcha todos los 
procesos para que en unos meses esté a disposición de los pacientes.  
 
2. La aprobación de la nueva Ley de Libre Elección de médico de Atención Primaria, 
pediatra, enfermera y hospital es clave para una Sanidad centrada en el paciente.  
3. Ampliación y refuerzo de la red pública sanitaria con el Programa “Tu sanidad, más 
cerca”, que ha supuesto 13 nuevos centros de salud y 13 nuevos quirófanos. El PSOE dejó 
una deuda de 77 millones de euros en los centros de salud.  
 
4. Reforma y ampliación del Hospital Nacional de Parapléjicos. El edificio nuevo supone un 
crecimiento de 28.690 m2 , para alcanzar una superficie total de cerca de 62.400 m2 .  
 
5. Integración del Hospital Provincial de Toledo en el Servicio de Salud de Castilla-La 
Mancha. Nunca antes, en 30 años, se había establecido un acuerdo para transferir este 
hospital, optimizarlo y ponerlo al servicio de todos los castellano manchegos.  
 
6. Castilla-La Mancha es referente en el pago a las farmacias, sector con el que no tiene 
ninguna deuda, cuando el Gobierno socialista dejó un agujero de 400 millones de euros. 



                       
 

 

 
7. Castilla-La Mancha es referente nacional en política farmacéutica integral y en protección 
de la farmacia rural. Ha sido la primera Comunidad Autónoma en aprobar un decreto que 
mejora el margen de dispensación en las farmacias rurales y ha aprobado una nueva Ley de 
Ordenación Farmacéutica de la Región.  
 
8. La implantación en tiempo récord de la receta electrónica ha evitado 8,8 millones de 
desplazamientos y ha emitido cerca de 70 millones de recetas. El PSOE tenía bloqueada la 
fase de pilotaje de la receta electrónica porque no abonaba la factura farmacéutica.  
 
9. La puesta en marcha de un Programa Integral contra las listas de espera sanitaria, del que 
forma parte el Plan de Choque dotado con 15 millones de euros, ha supuesto que, en un solo 
año, se haya reducido un 18% la lista de espera quirúrgica (7.519 pacientes menos); un 20% 
la lista de espera de técnicas diagnósticas (3.429 pacientes menos); y un 21% la lista de 
espera de consultas (19.452 pacientes menos en espera).  
 
10. La sanidad regional realiza ya el 99,9% de las cirugías programadas durante la jornada 
ordinaria, un incremento posible gracias a los recursos propios y sin recurrir a las peonadas 
y a la sanidad privada. Con el PSOE, el coste de la actividad en jornada extraordinaria 
supuso un gasto, solo entre 2009 y 2010, de 117 millones de euros. Y las deudas heredadas 
con la sanidad privada alcanzaron los 200 millones de euros, que ha pagado el Gobierno del 
Partido Popular. 
 
11. La atención sanitaria de calidad necesita de la última tecnología como las inversiones en 
un angiógrafo en Toledo, el nuevo TAC de Talavera de la Reina y el acelerador lineal en 
Ciudad Real. Ahora contamos con una sanidad moderna e innovadora.  
 
12. Castilla-La Mancha es ejemplo de cooperación y cohesión sanitaria con la firma de los 
Convenios Sanitarios con la Comunidad de Madrid, la Comunidad Valenciana y con la 
Comunidad de Aragón, beneficiando a cerca de 400.000 castellano-manchegos de municipios 
fronterizos.  
 
13. Acuerdo Profesional del SESCAM para compatibilizar la doble actividad profesional en 
la enseñanza universitaria y en el sector de las Mutuas de la Seguridad Social.  
 
14. El Gobierno regional impulsa nuevos planes de atención socio sanitaria como el 
Programa de Integración Asistencial y Paciente Crónico –continuidad y seguimiento 
asistencial-, la Estrategia Regional de Salud Mental y el Plan Estratégico de Prevención y 
Control del Sida.  
 
15. Castilla-La Mancha marca record histórico de trasplantes de órganos y se sitúa en la 
tasa media nacional de 34,7 donaciones por millón de habitantes. Nunca antes se había 
logrado.  



                       
 

 

 
16. Elaboración de los proyectos de obra para la construcción de nuevos hospitales en 
Guadalajara, Cuenca y Albacete. E inicio de los estudios y trabajos pertinentes para tener un 
nuevo hospital en Puertollano. En 30 años, el PSOE no gastó un euro en mantener este 
centro. 
 
 17. Castilla-La Mancha ha ampliado el número de enfermedades del cribado neonatal, 
conocido como “prueba del talón”, de tal manera que serán diez las patologías congénitas 
endocrinas y metabólicas que se rastrean. Siete más de las que se analizaban antes. Se 
realizan a todos los recién nacidos de Castilla-La Mancha. 
 
 18. Creación y dotación del nuevo Puesto Médico Avanzado y UVI móvil para la provincia 
de Guadalajara, con sede en Azuqueca de Henares. El PSOE nunca consideró necesario esta 
dotación, a pesar de ser el noveno municipio de la Comunidad con más población, y el único 
de los 15 primeros municipios que no tenía UVI-móvil en la propia población. Y una 
utilización más óptima y eficaz de los cuatro helicópteros medicalizados (dos de ellos de 
vuelo nocturno) que pueden operar en los 230 helipuertos del SESCAM. Asimismo se ha 
puesto en marcha una Unidad Básica de Enfermería en Navahermosa (Toledo) y una 
ambulancia de Urgencias en Jadraque (Guadalajara).  
 
19. Continuidad de la actividad de la Fundación Socio sanitaria: se ha pasado de pedir un 
crédito en marzo de 2011, para pagar las nóminas, a garantizar su futuro, dotarla de un 
perfil técnico e incrementar un 4% las personas atendidas a lo largo de 2014 (4.909 
personas), y un 5% más de plazas residenciales que en 2011. 
 
20. Alto grado de satisfacción de los pacientes Los pacientes valoran el servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha con un notable muy alto, según los datos de la Encuesta de Calidad y 
Satisfacción realizada por el servicio de Salud regional. De las entrevistas realizadas se 
desprende que los usuarios preguntados valoran con una nota de 8,7 el servicio de Atención 
Primaria; con un 8,1 la atención recibida en Urgencias; con un 8,5 su experiencia tras 
acudir a Consultas Externas y, por último, con un 8,6 la atención recibida durante la 
Hospitalización. 
 

Y todo esto Sr. García Serrano, partiendo de 16000 millones de euros, y luego nos 
dicen ustedes que cuando vamos a dejar de hablar de la herencia. 

 
Y  decirle Sr. García Serrano, que en los puntos 4 y 5 de los acuerdos, nos está usted 

engañando, ya que no se han cerrado consultas médicas en ningún municipio de la provincia 
y la detección precoz del cáncer mama, es algo que en Castilla la Mancha, funciona bastante 
bien, con los autobuses itinerantes, que llegan al 100% de la región. 

 



                       
 

 

 Por tanto este grupo, considerando que lo que piden ustedes, se está desarrollando 
con creces por el Gobierno de la Junta de Castilla la Mancha, votamos en contra de los 
acuerdos 1, 2, 4 y 5, y a favor del número 3.” 
 
     Seguidamente, la Sra. concejala del grupo municipal de Izquierda Unida, Dª Tamara 
De Gregorio, manifiesta que en Argamasilla de Calatrava se ha perdido una médico y una 
enfermera; las listas de espera del hospital de Puertollano se eternizan (ella misma lleva ya un 
año esperando a que le den cita); los hospitales de la región, que ya tienen unos años, no 
tienen ningún tipo de supervisión y así está pasando que se caen los techos.  
 
    Parece mentira que el Sr. Hinojosas diga que se conoce el hospital de Puertollano, porque 
todos los que están hoy aquí sentados saben cómo está el hospital y saben que necesita más 
que una capa de pintura.  
 
    Finalmente señala que toda la intervención del Sr. Hinojosas parece sacada más bien del 
argumentario político de su partido y no se fija en la realidad que existe actualmente en la 
comarca, no ya en la provincia, ni en la región. Asimismo, ha dicho que el autobús de las 
mamografías funciona perfectamente, pero no es así porque hay mujeres que cuando llegan a 
los cuarenta y cinco años no reciben su carta de aviso de que deben realizarse las revisiones 
anuales. Por tanto, el grupo de Izquierda Unida considera que la sanidad de la región y sobre 
todo de la provincia necesita una gran inversión, piden que el gobierno popular deje de 
practicar recortes porque están jugando con la salud de las personas, y aprueban la moción. 
 
     Por su parte, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio García 
Serrano, le responde al Sr. Hinojosas que no le corresponde a él valorar si el partido popular 
es ángel o demonio, pero esta es la realidad de la sanidad.  No sabe la realidad que ha descrito 
el Sr. Hinojosas, de donde la ha sacado, porque desde luego de Castilla La Mancha no. El 
PSOE dejo 6.000 millones de deuda, pero con Cospedal la deuda se ha disparado a 12.000 
millones y no se ha hecho nada, al contrario no deja de recortar.  
 
    Habla también el Sr. Hinojosas del hospital de Toledo que va a ser un gran logro y resulta 
que va a ser más pequeño que el programado y va a costar 500 millones más, por tanto, no 
sabe dónde va la diferencia de dinero. La Sra. Cospedal no ha hecho ningún Centro de Salud 
y solo hizo uno en Moral y está cerrado porque no tiene equipamiento.  
 
     Asimismo señala el Sr. García Serrano que dice el Sr. Hinojosas que no se recurre a la 
sanidad privada, entonces las  ecografías que se hacen en el hotel “Cumbria” de Ciudad Real 
y las intervenciones en el Hospital “ La Milagrosa”, ¿ qué son?.  
 
    Por otro lado, dice que el hospital de Puertollano lo abandonó el PSOE, pero evidentemente 
usted no conoce el hospital de Puertollano porque si no, reconocería que ha habido una 
ampliación, que ha habido un helipuerto, que se remodelaron las urgencias, etc….y  aclara 



                       
 

 

que la nota de la sanidad se dan sobre los profesionales, que realmente son buenos, pero no se 
valora la lista de espera, ni las condiciones. 
 
    Para concluir, el Sr. Portavoz del grupo popular, D. Francisco A. Hinojosas señala que 
él no ha dicho que el PSOE no haya ejecutado obras, como el helipuerto, pero no invirtió  ni 
un euro en mantenimiento del resto del edificio, que es antiquísimo. 
 
    No habiendo más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y  por mayoría, con siete votos a favor de los 
concejales del grupo socialista, dos votos a favor de los concejales del grupo de Izquierda 
Unida y tres votos en contra de los concejales del grupo popular, excepto respecto al punto 
tercero de los acuerdos, que votan favorablemente. 
 
    3.2.- Moción suscrita por el grupo municipal socialista en apoyo a la continuidad de la 
actividad en ELCOGAS. 
 
    VISTA la moción suscrita por el grupo municipal socialista, con fecha de entrada en esta 
Corporación 24 de marzo de 2015, a la que posteriormente se han adherido los miembros del 
grupo municipal popular y de Izquierda Unida, cuyo contenido es el siguiente: 
 

“De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, desea someter a la consideración del Pleno la 
siguiente MOCIÓN  EN APOYO A  LACONTINUIDAD DE LA ACTIVIDAD EN ELCOGAS. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
En el mes de octubre del pasado año, ya se trajo una moción en apoyo a la continuidad de 
la actividad en Elcogas y Encasur, motores de la industria de Puertollano y la comarca. 
Por aquel entonces, Elcogas estaba abocado al cierre al finalizar el año. Se consiguió una 
moratoria, pero no resolver el problema. El plazo actualmente vigente para resolver la 
solicitud de cierre es hasta el 1 de agosto de 2015, ya que ha de computarse el tiempo que 
precisó el operador del sistema (Red Eléctrica de España, S.A.) para emitir su preceptivo 
informe.  
 
Desde entonces se sigue con la ausencia de una estrategia definida, clara y estable en lo 
que se refiere al Plan del Carbón y la nula voluntad política del Gobierno para ofrecer 
soluciones de futuro que contribuyan a la viabilidad de la central de ELCOGAS 
 
El pasado 30 de diciembre la consejera de Fomento, Marta García de la Calzada, se 
concentraba en dos puntos: “el Consejo de Administración de Elcogas debía enviar 
el acuerdo de suspender de forma temporal el cierre de la Central de Puertollano; y el 



                       
 

 

Ministerio de Industria, durante el mes de enero, sacaría la normativa que regulara el sector 
del carbón para el periodo 2013–2018, dentro del cual estaría Elcogas”. 

La dirección de Elcogas recibió en días pasados una Resolución del Ministerio de Industria 
en la que este indica que la solicitud de suspensión temporal de cierre de la central 
presentada por la empresa el pasado 13 de enero no tiene cabida en la Ley 30/1992, por lo 
que ha de ser desestimada 

Nos vendieron que el Ministerio de Industria y Elcogas habían llegado a un acuerdo 
para negociar y  ahora el Ministerio no acepta la petición de Elcogas de suspensión de 
cierre 

A fecha de hoy,  el Ministerio de Industria no ha sacado la normativa del 
carbón, incumpliendo los acuerdos que  trasladaba la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha a los representantes sindicales de Elcogas 

 
Con todo esto consideramos que el Gobierno de la Sra. Cospedal no tiene conocimiento 

profundo de ese expediente. 
  

Estamos en el mismo punto de partida que hace nueve meses, es decir, sin regulación 
del sector y con la amenaza del cierre de la Central Eléctrica, lo que perjudicaría 
notablemente no solo a los trabajadores de Elcogas, a los trabajadores de Encasur, a las 
pequeñas y medianas empresas ligadas al sector, al comercio comarcal y en definitiva al 
conjunto de la ciudadanía de la comarca de Puertollano. 
 

Por ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 
presenta la siguiente MOCIÓN para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal 
de los SIGUIENTES ACUERDOS: 
 

1. Instar al Gobierno de Rajoy y de Cospedal que analicen, estudien y ofrezcan 
alternativas a la destrucción de tejido industrial. 
 

2. Instar al Gobierno de España que elabore un adecuado marco regulatorio que 
facilite la continuidad de la central eléctrica de ELCOGAS en Puertollano y 
garantice el mantenimiento de los puestos de trabajo y con ello el futuro de toda una 
comarca.” 

     Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. 
José Antonio García Serrano, manifiesta lo siguiente:   
 

“Con la presentación de esta moción queremos dar nuestro apoyo unánime e 
incondicional a los trabajadores y trabajadoras de Elcogas en la defensa de sus puestos de 
trabajo, y mostrar nuestra solidaridad con toda la ciudad de Puertollano y su comarca. 



                       
 

 

Esta moción,  insta también al Gobierno  regional a intensificar las gestiones ante el 
Gobierno de España, y ante el Ministerio de Industria para que aprueben a la mayor 
brevedad  la normativa de desarrollo de los acuerdos del carbón. También, hacer un 
llamamiento a los accionistas de Elcogas a que consideren solicitar de forma ajustada al 
ordenamiento jurídico la suspensión definitiva del procedimiento administrativo de 
autorización de cierre, para garantizar la continuidad de la central térmica de Puertollano y 
mantener los puestos de trabajo ligados a la misma.” 

    A continuación, el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. 
Hinojosas García, señala que como recuerda muchas veces la Sra. Alcaldesa en esta mesa, 
hay que ajustarse a la legalidad si después de presentar el expediente de suspensión no se 
ajusta a la ley, no se puede seguir. Desde el Gobierno regional y el Ministerio de Industria se 
están buscando posibles soluciones para que la central no se cierre. ELCOGAS no deja de ser 
una central con accionistas privados y no se puede nacionalizar. No obstante, piden que en la 
medida de lo posible se llegue a un acuerdo y la central siga abierta y  llegue al menos hasta el 
final de su vida útil. Finalmente señala que al ser una moción consensuada en Junta de 
Portavoces, el grupo popular vota a favor de la misma. 
 
    Seguidamente, la Sra. concejala del grupo municipal de Izquierda Unida, Dª Tamara 
De Gregorio Gómez, manifiesta que como bien se ha dicho esta moción la presentó el grupo 
socialista y después los otros dos grupos consideraron conveniente adherirse a ella, pero para 
que se llegara a ese acuerdo el grupo municipal popular consideró necesario retirar un párrafo 
de la exposición de motivos que había presentado el partido socialista, y ella con el permiso 
del partido socialista, va a hacer suyo ese párrafo y lo va a reproducir: 
 
“Consideramos que el gobierno de la Sra. Cospedal ha mostrado su incompetencia e 
ineptitud, por hacernos creer que había liderados estas negociaciones, cuando lo que nos 
encontramos es que el gobierno de Castilla La Mancha no tiene conocimiento profundo de 
ese expediente y que nos ha engañado y estafado a todos los ciudadanos de la comarca de 
Puertollano después de que la Sra. Cospedal dijera en su visita a Puertollano los pasados 
días, que estaba trabajando para solucionar el conflicto de Elcogas.” 
 
    Asimismo señala, que el Sr. Hinojosas dice que tanto la Sra. Cospedal como el Ministro de 
Industria están trabajando en ello, los propios trabajadores de ELCOGAS lo único que dicen 
es que se están pasando la pelota unos a otros, se están lavando las manos y no les están 
dando ninguna solución. 
 
    Finalmente, expresa que es una moción que nadie en su sano juicio podría estar en contra, 
son trabajadores que necesitan mantener su trabajo y necesitan tener una seguridad para sus 
familias, pero lo lógico es que se les de una solución ya, no en agosto que es cuando dice el 
Ministro. 
 



                       
 

 

     Por su parte, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio García 
Serrano, aclara que este equipo de gobierno cuando presenta una moción trata de llegar al 
máximo consenso posible. Lo importante es que esta moción saliese por unanimidad. Lo que 
interesa es que ELCOGAS no se cierre, no decir que la Sra. Cospedal es tal o cual, lo 
importante es el fondo. Por tanto, considera que si en Junta de Portavoces se llega a un 
acuerdo para eliminar esos párrafos, cree que no es procedente volver a citar el contenido que 
se quita. 
 
        El Sr. Francisco Hinojosas añade que no es la primera vez que se llega a un consenso 
en una moción, quitando algunas palabras o eliminando algunas frases. Si la Sra. Cospedal es 
tan inepta no sabe cómo es Presidenta de la Comunidad. No cree que la Sra. Cospedal haya 
estafado a nadie, se planteó una solución y si ahora no es viable conforme a la Ley 30/1992, 
no se puede cumplir el acuerdo y se buscará otra solución. 
 
    Asimismo expresa, que es una central piloto, de ensayo, que ha servido para mejorar otras 
que se han ido construyendo en Europa. Lógicamente quieren que los trabajadores sigan, pero 
las centrales térmicas tienen una vida útil y al final ELCOGAS cerrará. 
 
    Concluye señalando, que respeta la intervención de la Sra. Tamara pero si se llega a un 
acuerdo en Junta de Portavoces se debe respetar por Izquierda Unida. 
 
    Finalmente, la Sra. Tamara De Gregorio responde que ella  ha respetado la moción, que 
se presenta sin ese párrafo, y solo ha hecho suyo el párrafo que se suprimió de la moción, es 
libre de poder decir lo que quiera y esas palabras de incompetente e ineptitud, no se refieren a 
la persona de Cospedal sino a su gestión. 
 
    No habiendo más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por unanimidad, aprueba la moción transcrita 
anteriormente. 
 
CUARTO.- INFORMES DE ALCALDIA. 
 

La Sra. Alcaldesa informa de los siguientes asuntos: 
 

En primer lugar , la Sra. Alcaldesa da cuenta de la liquidación del Presupuesto del 
año 2014, haciendo entrega de una copia a cada uno de los portavoces de los grupos políticos. 

 
 Asimismo, se dirige a la Sra. Tamara De Gregorio diciéndole que antes de hacer 

ciertos comentarios hay que saber interpretar el Derecho Presupuestario, para no decir cosas 
que no son. El Derecho presupuestario utiliza conceptos que se deben conocer, para poder 
interpretarlo y para cualquier duda están a su disposición. 
 



                       
 

 

En segundo lugar, informa que se han atendido a 195 personas, hay 50 informes 
sociales nuevos,  85 diseños de intervención  y se ha consumido todo el crédito que la 
Diputación pone a disposición de los pueblos, con lo cual da su enhorabuena a las 
trabajadoras sociales y al concejal de Servicios Sociales, ya que, agotan toda la partida que 
hay para ayudas de emergencia, mientras que otros pueblos se quedan sin consumir. 

 
En tercer lugar, invita a los asistentes a la presentación de dos libros, que van a 

retomar nuestra historia y nuestro valor histórico y patrimonial, y que tendrá lugar el próximo  
lunes a las ocho de la tarde. 
 
 El Pleno se da por enterado. 
 
QUINTO.- CUESTIONES DE URGENCIA. 
 
 No se producen. 
 
SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Abierto el turno de ruegos y preguntas, el Sr. portavoz del grupo municipal 
Popular, D. Francisco A. Hinojosas García, formula la siguiente PREGUNTA ORAL: 
 

1ª.-Sra. Alcaldesa, en relación a la feria outlet vi que la mayor parte de los comercios 
eran de Puertollano y solo cuatro o cinc comercios de Argamasilla, por tanto, creo que 
debería darse prioridad a los comerciantes de nuestro pueblo y no a los de fuera, que pagan 
sus impuestos en Puertollano ¿ Por qué solo había cuatro comercios de la localidad? 

 
2ª.-  En la rotonda-plaza del Polígono, frente a la “Citroën”, parece ser que para 

poder ver los coches que vienen dirección Puertollano hay que sacar mucho el morro de los 
coches, porque no se ve bien con los setos, lo que provoca inseguridad ¿Qué se va a hacer al 
respecto? 

 
3ª.- Según me comentan empresarios del Polígono, se están cambiando los nombres 

de las calles del Polígono Industrial lo que está ocasionando un importante trastorno a los 
empresarios que ya tenían su dirección dada a sus clientes y su razón social establecida en 
esa dirección ¿ A que es debido?. 
 
 En segundo lugar, el Sr. Concejal del grupo municipal popular, D. José 
Domínguez Piris, formula la siguiente PREGUNTA ORAL: 
 
 1ª.- Me pareció muy bien la charla que se dió sobre educación de menores, pero me 
gustaría saber cuánto costó a las arcas del Ayuntamiento dicha charla. 
 



                       
 

 

  2ª.- ¿No se podría haber sustituido la rotonda del cruce de Villamayor y señalizar las 
señales viales en horizontal, para dos o tres coches que pasan, y que además que habría sido 
mucho más baratos? Además los camiones no tienen capacidad para girar, y algún camión se 
ha metido y luego no han podido dar bien la vuelta, ¿No se podría haber hecho de otra 
forma? 
 
 En tercer lugar, la Sra. concejala del grupo municipal de Izquierda Unida, formula 
la siguiente PREGUNTA ORAL: 
 
 “En los pasado días, hemos visto en las redes sociales fotos  y videos sobre unos 
vertidos, por rotura de algo, en unos terrenos de cultivo ¿Que ha pasado ahí? ¿Ha resultado 
afectado el cultivo?” 
 
 No formulándose más preguntas, la Sra. Alcaldesa, concede la palabra a la Sra. 
concejala Dª Rosa Belén Escobar Solís, para que responda la pregunta relativa a la feria outlet 
y posteriormente al Sr. Concejal D. Jesús Manuel Ruiz Valle para que responda al resto de 
preguntas por ser de su concejalía. Y respecto al precio de la charla que pregunta el Sr. Piris, 
no lo tiene aquí pero se le hará llegar por escrito. 
 
 La Sra. concejala del grupo municipal socialista, Dª Rosa Belén Escobar Solís, 
responde al Sr. Hinojosas que se invitó a todos los comerciantes de la localidad y en las bases 
de la feria tienen preferencia. Hubo nueve comercios de Argamasilla, no cuatro, y no se quedó 
fuera ninguno, por ello hubo sitio también para los comercios de Puertollano. Estas ferias se 
hacen a nivel provincial, lo que permite también obtener subvenciones de la Diputación y  
además considera beneficioso que participen otros comercios de fuera porque enriquecen la 
feria y los vecinos también pueden beneficiarse de productos a mejor precio. 

 
Acto seguido, el Sr. Concejal del grupo socialista D. Jesús Manuel Ruiz Valle, 

responde a las preguntas formuladas por el siguiente orden: 
 
- Respecto a la rotonda-plaza, le responde al Sr. Hinojosas que él personalmente ha 

pasado por ahí y ha visto perfectamente, pero se pueden echar un poco para atrás 
los maceteros, si es cuestión de eso. 
 

- En cuanto al nombre de las calles del Polígono, aquí no se ha recibido ninguna 
carta. Los nombres no se han cambiado, esos son los nombres originales, no se han 
renombrado. Solo se han puesto las placas con el nombre que se aprobó en pleno. 
Es posible que algunos empresarios al no tener placa se hayan confundido en la 
dirección. 
 

El Sr. Hinojosas responde que puede ser eso, porque después de ocho años no han 
tenido placas. 

 



                       
 

 

- En cuanto a la rotonda por la que pregunta el Sr. José Domínguez Piris, no es 
cierto que solo pasen cuatro coches o que no tenga tráfico, además los camiones 
articulados no deben pasar por ahí, está prohibida la entrada de los mismos al 
municipio. La rotonda no se hace pensando en esos camiones sino en los vehículos 
ordinarios, pero aún en el caso de que se cuele un camión pueden girar. 
En cuanto a la señalización, los informes de la policía son a  favor de la 
construcción y las señales viales eran insuficientes. 

 

El Sr. José Domínguez Piris responde que quizá se le podría dar un mayor radio 
de acción, a lo que el Sr. Ruiz contesta que no es posible, porque no hay espacio. 
 
En este momento cuando son las veinte horas y veinte minutos pide permiso para 
abandonar el Salón de Plenos, el Sr. Concejal D. Antonio Gil Muñoz. 
 

- Finalmente el Sr. Jesús Ruiz le responde a la Sra. Tamara De Gregorio que el 
también ha visto los videos del filtro, y le llama la atención que en dos semanas 
que hacen que se hicieron esos videos, nadie ha preguntado en el Ayuntamiento o 
se haya unido a la denuncia que se hizo desde el Ayuntamiento.  
 
    Parece ser que ha sido un sabotaje, cerraron las llaves para que la tubería 
reventase, pero esas llaves no se cierran como un grifo doméstico, se necesitan 
herramientas para cerrarlas, con lo cual, quien lo hizo fue a hacerlo expresamente. 
No obstante, esperaban que hubiera acciones de ese tipo, el problema es que 
cuando se rompe una obra lo pagan todos los vecinos, y para grabar un video 
viendo salir el agua no hace falta causar esos daños, ni molestar a los vecinos. 
 
El Sr. Hinojosas pregunta a la Sra. Alcaldesa por qué no se les ha informado de 
esa denuncia en la Junta de Portavoces que se ha celebrado esta misma mañana, 
cree que este tipo de cosas se deben informar. 
 
La Sra. Alcaldesa responde que el sabotaje es constante y no es algo excepcional, 
quizá por eso no se ha informado. 

 
Y no  habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la sesión, a 

las veinte horas y veinticinco minutos, del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo 
tratado y acordado la presente acta, por mí la secretaria que certifico. 
 
 

LA ALCALDESA                     LA SECRETARIA 
 

 
               Fdo.: Jacinta Monroy Torrico                               Fdo.: Cristina Moya Sánchez 


